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MEMORIA DESCRIPTIVA

corresPondIente ala sollcltud de conceslén de un..

MODELO_DE UTILIDAD

SOLICITANTE D. ANTONIO FERNANDEZ CUETO DE LA
"CAGIGA )

RESIDENCIA: . Girasol, 11 (Cludad Jardln) -
- SANTANDER. - .

"UNA COMPUERTA PARA MAQUINAS EXTENDE—'_
ENUNCIADO: . S8 E SO RRIDOS™,

_ Prioridad: Patente ... ... i Ao del
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

<

26 de Julio de 1929, en su texto .refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los éaracteres de patentabili-}v

dad de 1as invenciones de tlpo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre. 1o ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas,‘a-

paratos,.indtrumentos, procesos de fabricacién, etc;'La'am
éli;ud de concéptos previstos como patentables, ha lievadé

al legislador a aclarar (Art®, 46) que la enumeracifn coh~‘

‘tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva ihglusq a los deScubrimieg'

tos de tipo cientifico (Artn 47)
El Decreto de 26 de diciembre de 1947, recogiendo

| 1a Orden de 18 de Noviembre de ‘1935, confirma el criterio

legal de que también serfn patentables los ins;rumehtos, ob

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcibn a

éue son destinados; un beneficio o efecto nuevo, Yy én'defi—'

nitiva que constituyan una me;ora sustancial sobre lo ante-

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-

‘ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que 1a~1nvenc16n a que se:refiere la presente memo-

ria; constituye una novedad industrial, con caracterfsticas

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

tacién exclusiva gue por ella se solicita, premiando asf

los mérifoé'de:quien aporta a 1a<indﬁstria del palis una me-:

jora-efectiva y-precisamente comprendida entre las.enuncia-
| ,

das por la Ley como patentable . (Arts. 46 y 47 en relacién

con el 171, en su nueva redaccubn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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La invencidn tiene que ver con clerto tipo de
miquinas extendedoras de éridos Yy, més particularmenfe, se
refiere a una compuerta de especiéles,caracterIsticas que ha
sido concebida para su aplicacién-en las mi8quinas ekpresadas.

Actualmente, se conoce un'tipo de méquina-exteg
dedora.de 5ridos, que, en esencia, -se constituye:médiante un
bastidor, ajustable a la parte éosterior.de'la ééjé'de un..
camién bolquete; en cuyo bastidor se encuentra montada arti
culadamente una bandeja de reparto hasta la que‘puéden dejaxr
se llegar los 8ridos mediante el accionamiento seleétivo de
una pluralidad de compuertas que en principio se oponen a su
salida. |

La invencién, de acuerdo éon lo que ya se ha in
dicado, se refiere a un tipo de compuertas con el que se me
joran sensiblemeﬁte las cualidades funcionales de.la maquina,
en razdn de que'se eliminan alguno de los inconvenientes que
ahora se presentan. |

Fundamentalmente, el'tipo dé COmpuérta sobre el
gue recaen las mejoras que este invento describe,ves aquel
que-se constituye mediante una pieza sustancialmenﬁe laminar,
de planta'rectangular b4 secéién’ttansversal conca&o convexa,
cuya piéza se encuentra relacionada, a través de una cartela -
de conexidn, con un casquillo de giro del que emerge una pa-
lanca de accionamiento. . |

-Las novedades de la‘ngeva compuerta, cuya razén
de ser se expliéaré mis adelante, estriba en la préVisién a
ambos lados de las mismas, de unas peétaﬁas éstampadas Yy en
gue la seccibn transversal de la cartela de_uniéh con el cas
qui;lq de giro, presente una seccién transversal en forma de

dngulo recto.
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‘Para que se comprenda més facilmente las carac-
teristicés de la'compuerta queise,prqpone, se acomﬁaﬁé con la
presente Memoria un juego de dibujos en cﬁyas diferentes fi-
guras aparece réflejado lo siguiente:A

| La figura 1, representa uha vista eh alzado la-
teral de una compuerta para miquinas extendedoras de &ridos,
qde incorpora los perfeccionamientos objeto dei invento.

La figura 2, representa una seccidn trénsversal
de la compuerta tomada por el plénq A-B que .se indica én la
figura 1.

bé acuerdo con lo‘que anteriormente sé ha ex-
plicado y sé p&ede observar en ei'juego de planos adjunto,
lé-compuerta'es del tipo de las que se constituyen mediante
una pieza41; de pianta rectaﬁgular; seccibdn longitﬁdinal
recta y seccibn transversal céncavo-convexa; cuya pieza se
encﬁentra‘unida a un casquillo de giro 4, que incbrpora una
palanca de accionamiento 5, por mediacibn de una_caftéla 3
que presenta las particularidades de‘pdseer unaAplanta suse
tancialmente triangular y de emerger central yAperpendiculag
mente de la cara concava, quedando orientada en sentido trang
versal en relacién con la pieza 1. La palanca S,ltambién co-
mo se ve, lieva medios 6 para accionar un frend qﬁe estabi-
lice a la compuerta 1, én una serie de posiciones de giro
re%ativo. | | | »

Las caracterisficaé fundémentaleé de-ésta com-
puerta, consisten en'que la pieza 1, lleve estampadas sendas
peétaﬁas 2, localizadas por sus lados curvbs, Y en que la
seccibn transversal de la cartela 3, sea precisamente la de
un angular, cbn una amplitud de 902,

La finalidad de las pesﬁaﬁas 2, previstas en los
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latefales'es‘doble:

En érimer lugar‘impiden‘que las compuertas se
ensamblen unas con otras (en la miquina van situadas en dis
posicibn adyacente varias compuertas), evit@ndose de esta ma
nera los consiguientes problemas. |

En segundo lugar, robustecen la:compuéxta por
cuanto que constituyen dos ﬁervios que impiden cualquier de-~
formacién}' | | |

| Pof cuanto respecta a la seccidn péculiar de
la cartela 3 hay que destacar témbién dos ventajas:importag
tes, que basicamente consisten en lo siguiente:

A.-_Evitan las torsiones y deformaciones que
de otras formas se producirian, debid6 a la grah presidn que
el elemento soporta. ‘ |

| B.- Equilibra correctamente la presién del &ri-
do sobre las compuertas, y en definitiva sobre el caéquillo
4 de giro.

"No se considera necesarid hacer m&s’ extensa
esta descripcibén, para que cualquier persona‘expefta en la
materia comprenda perfectamente cual es la idea que se desea
patentar y cuales son las ventajas que de sﬁ reéiiiacién in-
dustrial han de derivarse. . | »

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio
.nes, se presenta esta solicitud, pidiendO‘la exﬁlbtacién ex-
clusiva de la idea descrita,‘de acuerdo con las consideracio
nes y puntos gque se desean reivindicar, que se concretan en

las paginas siguientes:
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Hecha 15 descripéién a gue se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
ireaiizaci6n de la idea expuesta, pueden variar, es qégir,\
que pueden sufrir pequenas altgraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea,que sbn en éseg '
: cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrié»
cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto viéénte
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentable§)
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones
prdporciénes y materias de un objeto ya-patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea qﬁe pueda dar.lugar a una realidad pr&dtica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haberxr introducido ligeras mbdificaciones,‘pre4
sentarla comolnueva,y'propia. | |
Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmadq'
por ngmérosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre.ellas
como mis terminéntes, en las de fechas 16 de octubré de 1954
23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
| ‘Establecido el concepto expresado, en cuanto alla 
amplitud que debe darse a la ﬁroteccién solicitada, se re-
dacta .a continuacién la NOta de Reivindicaciones, de aéuerf
Hdo con lo que se establece en el Gltimo pirrafo del éparta-
lo tercero del Artfculo 100 de la Ley, sintetizando asi las
hovedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resfimen, el privilegio de explotacidn exclusi-
va que se soliciga, recaera s§bre las reivindicaciones si-

guientes:
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1.- UNA COMPUERTA PARA MAQUINAS EXTENDEDORAS
DE AR;DOS, que.siendo del tipo.de'las que se constiéuyen
mediante una pieza de planta,fectangﬁlar, secci6n longitu-
dinal recta y seccibn transversai concavo-convexa, cuya pie
za se halla relacionada a través de una cartela dgfplanta
triangular, que emerge central y perpendicularmente su cara
concava y esta orientada en sentido tiansversal, con_un cas-
qui;lo de giro en el que se encuentra montado una‘palanca
de accionamientd, se caracteriza esencialmente pdrqué en
sus lados curvos, lleva estampadas unas pestanas, gque laé
robustecen y evitan ensamblamientos perniciosos, cuando tal

compuérta se encuentra montada en la m&quina en situacién ad

'yacente a otras de iguales_caracteristicas, y porgque la car-

tela que las relaciona éqn el casquillo de giro y'la palan-
ca ae adcionamiento presenta una seccibn transve£$a¥ angu-
lar con - una amplitud de 903.. |

| 2.- Se feivindica_por Gltimo como objeto sobre
el'que ha de':epéer el Modelo de Utilidad gque se éolicita.
por: "UNA COMPUERTA PARA MAQUINAS EXTENDEDORAS DE Ag;nos".

Todo conforme queda descrito 'y reivindicado en

la presente Memoria'descriptiva que consta de,siete paginas
mecanografiédas'y dibujos que se acompaﬁan.

~'Madrid, 12 de junio de 1972
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